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REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA  

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 15 de noviembre de 2011, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se autoriza la dispensa de ordenamiento de conformidad al artículo 75 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Segundo. Se reforma la fracción XII del artículo 61 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 61. 
A la Secretaría de la Contraloría le corresponde ejercer las siguientes atribuciones y 
facultades: 
De la I. a la XI. … 
XII. Conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos 
municipales, para detectar los actos y hechos que advierta como causales de 
responsabilidad administrativa, e incoar y desahogar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, resolver los 
mismos y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes.  
XIII. y XIV. … 
… 
 
Tercero. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Cuarto. El presente ordenamiento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Para su publicación y observancia, promulgo la reforma al 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

a los 16 dieciséis días del mes de noviembre de 2011. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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